


1. Ningún descuento será acumulable.
2. Todos los descuentos se aplican únicamente en pago de una sola exhibición, 
dejando fuera la forma de pago en parcialidades.
3. Los requisitos para cada modalidad deberán cumplirse estrictamente, sin prór-
roga, ni consideración especial.
4. Los descuentos estarán sujetos exclusivamente a las formas de pago estableci-
das por el Departamento Administrativo del Programa Institucional de Cultura 
Física y Deportes (PICFIDE).
5. El área de Capacitación Deportiva validará los documentos, siempre y cuando 
haya cupo disponible en el evento de capacitación de interés.
6. Se pueden aplicar restricciones a casos especiales.

LINEAMIENTOS PARA LOS DESCUENTOS:


